
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1980 Resolución de 26 de enero de 2022, de la Universidad de Murcia, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Intervención 
Logopédica en la Deglución/Magister en Intervención Fonoaudiológica en la 
Deglución.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 24 de agosto 
de 2021 (publicado en el BOE de 13 de septiembre), por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 30 de agosto de 2021,

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Máster universitario en Intervención Logopédica en la 
Deglución / Magister en Intervención Fonoaudiológica en la Deglución.

Murcia, 26 de enero de 2022.–El Rector, José Luján Alcaraz.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA EN LA DEGLUCIÓN / 
MAGISTER EN INTERVENCIÓN FONOAUDIOLÓGICA EN LA DEGLUCIÓN

Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias. 39

Optativas. 3

Prácticas Externas. 12

Trabajo Fin de Máster. 6

 Total. 60

Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre

Anatomía y control neurológico de la deglución. Obligatoria. 3 1C

Fisiopatología de la deglución. Obligatoria. 3 1C

Evaluación clínica de la deglución. Obligatoria. 6 1C

Evaluación instrumental de la deglución. Obligatoria. 3 1C

Bases de la intervención. Obligatoria. 3 1C

Bases del entrenamiento neuromotor. Obligatoria. 3 1C

Estrategias de intervención. Obligatoria. 6 1C

Comunicación interpersonal en el contexto sanitario-asistencial. Optativa. 3 1C

Comunicación alternativa en pacientes con disfagia y 
necesidades comunicativas complejas. Optativa. 3 1C

Métodos y técnicas de análisis de datos. Obligatoria. 3 2C

Evaluación psicométrica. Obligatoria. 3 2C
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Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre

Intervención multidisciplinaria. Obligatoria. 6 2C

Practicum. Obligatoria. 12 2C

Trabajo Fin de Máster. Obligatoria. 6 2C
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